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LETRADO D,
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r01l 30435134055

Dcmandaclo/s: AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCON

SINTENCIA N'446/2015

En Madrid. a Ii de ¡roviembre de 2.015

El IImo. Sr. . MACTSTRADO-JUEZ de
retuerzo clcl Juzgaclo Clontcncioso-Administratívo N" ?6 de MnDRiO , r"prni¿á, habiendo
visto los presentes ar¡tos tle PROCEDIMIENTO ORDÍNARIO N" I8312014 seguidos ante
este Juzgacion enlrc partes. tle u¡'¡a como recurrente D" , con Letrado
D. . y de otra el Ayurrtanricnto de Pozuelo de Alarcón, con Letrado D.

sobre materia tributaria.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRllvlERO.- Quc en f'echa 9 de abril de 2014 tuvo entrada en este Juzgado escrito
interponiendo recurso contsncioso-administrativo presentado por el letrado D.

en nonrbrc y rcpressntación de Dña. contra la resolución de

fecha ó tle t'ebrero cle 201.1 dictada por el 'fribunal Económico Adrninistrativo del
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón en el expediente no P. General,
acumulada a . P. Ceneral, por la cual se clesestimaron las reclamaciones
econorlico aclministrativas acunrul[ctas n" y , cc¡ntinnando la resolución de

f'echa 27 cle nrayo de 2013 del órgano de Gestión Tributaria que desestimó el recurso de

reposición planteado liente a la resolucitin de f'echa 4 de abril de 2013 aprobandr: la

liquidación provisional rle y lar resolución de fecha 27 de mayo de 2013 del

órgano de Cestión Tributaria por la que se irnpuso una sanción leve, por irnporte de

.-euros. relativa al impucsto sotrre el Incremento del Valor de los Tenenos y
Naturaleza Urbann.

SEGUNDO.- Que por decreto cle f'echa 5 de nrayo de 2014 fi¡e admitido a trárnite el

rscurso, sr¡licitándose al Ayuntan'liento cle P«rzuelo de Alarcón la rernisión del oportuno

expediente adrninistrativo, clcl qus se dio traslaclo a la parte recurrente para que tbrmalizara

la demanda. kl cual verific(l mcdiante escrito presentadr: t'echa ló de octubre de 201'1, en el

que solicitaba, prcvia alegación de los hechos y tirndamentos de derechos, que se dictara

sentencia por la qLre se estirnara el recurso contencioso-administrativo planteado, declarando

no ser ajustacla a derecho la resolución adoptacla por cl TEAM de Pozuelo de Alarcón, de

tbcha 6-2- t4. por la que se clesestimó las reclamaciones económico-administrativas
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acuntuli¡das nt' )' . ¡rlanteadrs fl'ente a las resoluciones del Órgano de Gestién
Tributa¡ia de csc Ayuntauriento dc 27.5.13 c¡ue desestinró el recurso de reposición
inteq;ucsto ti'e¡tte a la cle l'echa 4.,1.l3 por la que aprobó Ia liquiclación clel lmpüesto de
plusvali,r municipal ¡ror itttporte clc .-eurüs, y fiente a la resolución clel anterior
Organo de Cestidrn tlc 27.-5.12 por [a c¡ue se itilpuso a la rccun'ente Ia sallción de
eurüs. tileclarándola nula l sill electo alguno la meritacla resolución del TEAM de 6.2.14 por
no ser a.iustada a tlerecho. con la obligación inherentc dc devolver las surnas abonadas por la
recurrente con los intcreses legalcs con'esponclirntes dcsde las fechas de sus respectivos
pagos, ilsí como la conclcna a las costas del recurso.

I ERCERO.- Pt¡r lii partc rlcnandacla, y urediante escrito ¡rresentado en t'echa 24 de
noviembre ds 201-l se contest(l a lu denrancla tonnulada por la actora, solicitando se dictara
sentcnci¿r por la quc sc clescstinrara en su integridacl el rccurso interpuesto, confinnando el

asto ¿ldrrLinistrativo rccurrirlo.

( UAR1"O.- Habióntlosc solicitadr"r por ambas pafies el recibinriento del pleito a
pruetra. se acorcló el nrismo ¡rerr auto cle ti:cha l2 de diciembre de 2015, con el resultado

obrante ul autos.

QUINTO.- Solicitada la ¡rrusentación de Conclusiones por la parte demandante el

Juzgado acordc! de conlbr¡nidad r::on lo interesado. preserrtándose los escritos de

conc¡usiones con el rcsultaclo obrante en autos, dcclarándose los mismos conclusos y

quetlanclo pendientes tlc dictar csta resolución.

S EXTU.- Que rln la trarnitación dcl presentc juicio sc han observado las

prcsc,r'ipr:iones legalcs. salvo lt's plazos ¡ror acunrulación clc asuntos'

FUNDAN{ENTOS DE DERECHO

prRIi\,tgRO. Es ot'jct6 del ¡rresentc procedirniento Ia rest¡lución dictada el día Ó de

tebrero tle 2014. uotiticada cl elíu l¿l dc t'ebrero de 2012, por el Tribunal Económiccr

Administratiy6 cle Pozuelo rle Alarcé¡. Ex¡:etliente P' Ceneral, acu¡nulada

a p. Gcncral, por la cual se viene a desestimar las reclarnaciones

económico achninistrativas ¿r.cumulatlas numero ! , confinnando las

resoluciones clc 2?.lc ¡navo cle l0l3 elel órgano cle gestión Tributaria que desestimó el

recurso cle rcposición plantcackr ticnte a la resolución cle tbcha 4 de abril de 2013 que aprobó

la liquiclación provisitinal clc € y la resolución del mismo Órgano de Gcstión de 27

cle mayo de 2Ol3 por ia quc se itn¡ruso una sanciÓn por importc de €.

En la denrancla se alega etr sintesis qne la recurrente doña

aportó u¡a parcela sobre lü q-ue está construitla una vivienda unifamiliar que radica err el

niunicipi,r cle pozuclo tie Alaicón y parie cn cl cle Majadahonda, a una sociedacl de nueva

creacion, clenonri¡:ada §uscribiendo ll socia apeiftante el % de su

capital sc,cial, acsgiénctose al siste¡ua cle tjscalidad cc¡mprcnclirlo en el Capítulo VIII, Título

VII det RDt..+/200'l de 5 tlc urarzo.

Cl,)ntinu,.r alcgando c¡ue el [xcn'ro. Ayuntauriento «le Pozuelo de Alarcón consideró

t¡uc elic¡1 aportacióri"* un,itrasmisión sujcti ai lrnpucsio sobre el Incremento del Valor de

It¡s Terrcnos de Natur¿tlez¿¡ Liibana , por qus procecli(t a su liquidación y emitió el recibo
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corresllondiente para cl ¡rago, oponiéndose la recurrsnte por entender que dicha apoúación
colresponde a una r¿ltltl dc su actividacl r, {in consecuencia ncl habia transmisión y por tanto
liquidaciiln del citado itn¡ruesto por ser una operación societaria recogida en cl citado
Capitulo VIII, Título \/ll dol Real Decreto Legislativo .l/2004, cle 5 cle marzo, por cl que se
aplueba cl texto refunditl<l dc la Ley del hnpuesto sobre sociedatles.

A la vcz cl Excnro. AYu¡rta¡niento clc Pozuelo cle Alarcó¡r consideró que al no habcr
liquidatlo la rccurrentc ese impuesto en el plazo reglarrentario, claba lugar a sánción clel
del irnporte cle su cut¡ta liquitlada.

Al respecto considera que la recurente exenta de la obligacién de tributaria así como
por tanto los intcrese tle dcmora y Ia sanción atencliendo tanto a la improcedencia cle la
misma como a la desproporcién dc la misrnn.

La aclnlinistrzción clcmattclada se oponc a la estimación del presente recurso al
considcrar c¡uc la rcsolució¡l irnpugnacla es ajustacla a tlerecho.

SEGUNDO. Creo ncccsarit: entrar a conocer en printer lugar si la citada aportación o
tra¡rsmisi(rn está sujeta al impuestei o no.

Atendie¡rdo a la cxistencia tlel clcvenso o no del impuesto afirma la recurrente que
tiene un conjunto de bienes cxistc¡rtes cn su ¡ratrilno¡rio y aportaclo a son
susceptiblcs dc constituir . por si solos. una unidad independiente y econónrica al explotarlos
en la actividad de su arrenclantiento. dc tbrnla que puede funcionar por sus propios medios,
lo que ctlnsidera el recurrcrtte que aportados a una sociedad nueva eta vendrá dada a su
explotación ¡rues tiene esa actividad com<¡ objeto social, siendo pro tanto esa aportación
incluida clentro clel Capítulo VII[, Titulo Vll ctel RDL ¡tl2004 de 5 cle marzo del Real
Decreto Legislativo 4/20A4, cle 5 de rllarzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Impuesto sotlrc Sociedadcs.

La disposici(¡n aclicional scguncla. apartado 3". clel Real Decreto Legislativo .t/2004.
de 5 de lnarzo, por cl que se a¡rrueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades (en adelantc. TRLIS; EDL2004,/3371). dispone lo siguiente:

"No st: dcvengará cl hn¡ruesto sobre el Incremento del Valor cle los Terrenos de
Naturalez-¿t Urbana co¡r ocasión cle las tr¿rrsmisiones de terrenos de naturaleza urbana
derivaclas de operacioncs a las quc resulte a¡llicable el régimen especial regulado en capítulo
VIll ctel título VII de esta le1'. a excepciÓn cle les relativas a terrenos que se aporten al
amparo de lo previsto en el artículo 94 de esta ley cuando no se hallen integrados en una
rama cle activitlad."

Por su pailc. el aú. 8i.4 dcl TRLIS dcfinc como rarna de actividad "el conjunto de

elenrentos patrimonialcs quc scan suscsptibles cle constituir una unidad económica autónoma
detenninante de una explotación qcontirnica, es dccir, un cr:njunto capaz de funcionar por
sus propios medios'. En estc sentitlo. a nivel juris¡lrudencial, sobre el concepto de ralna de

actividacl y probanza clc Ia misnra en cuanto a la no sujeción al impuesto sobre el incremento
de valor tle terrenos cle naturaleza urb[n{ ¡ruetle traerse pr:r ejernplo la sentencia cle la Sala de

lo Conte¡lcioso Acl¡ninistrativo dcl Tribunal Su¡rerior de Justicia de Maclrid, de 28 de abril tle
2010. er"r cuyos Fundarncrttos cle Durecho Cuarto y Quinto sc expresa:

"CUARTO. Co¡no sc cxporle en la scntencia apelada el marco a revisar k: constituye
la Ley 431199-i. tle 27 cle diciembre. del Impuesto sotrre Sociedacles EDL1995117005. Esta

norlla, en su Disposici(rn Aclicional Octava (scgún reclacción clacla por cl artículo 4 de la Ley
66.1997 de 30 diciembre clc Meclidas Fiscales §DL 1997125471, Adrninistrativas y del
Ordcn Social) cstablecc clue "3. No se clevcn-{arit el Irrrpuesto sotrre el Incremento del Valor
de los Tenentls dc Naturaloza Ljrlrana con ocasión de las transmisiones de tenenos de

naturaleza urbana derivaclas dc o¡:craciones a las que resulte a¡rlicable el régimen especial

regulado cn el capitr¡l1r VIll tlr:l Título VIII dc la presente l-cy, a excepción de las relativas a
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terreno:l que se aporten al anrparo de Io prr:visto en cl art. 108 de esta Ley cuando no se
hallen integrados en una ranra de activirlad.

En la postcrior Lransnrisión de los mencionados tcrenos se entenclerá que el número
tle años a Io largo cle los cu¿les sc ha puesto cle ma¡rif"iesto el incremento de valor no se ha
interrulnpido porcallsa de lil transnlisión derivada de las operaciones prel'istas en el capítulo
VIII clel Tírulo Vlll.

No será tlc aplicacirin lo establecido en el art. 9.2 de Ia Ley 39/1988, de 28 de
dicierntrre EDL l988ll 4026. rcgulaelora cle las Hacicndas Locales".

El conce¡rto de "ranlr¡ de actividacl" lo encontrarnos; expuesto de un modr: claro e¡r el
art. 97.3 y 4 quc advirlrten c¡ue "3. Tendrá la eonsideración tle aportación no dineraria de
r¿Inlas tle activiclacl la o¡rcraeión por la cual ulta entidad a¡rorta. sin ser disuelta, a otra entidad
dc nuer,'a creaciiin o ya existente la totalidad o u¡l¿l o rnirs ranlas de actividad, recibiendo a

cambio r,alores rcpresentatir.o:s clel capital social de la entidad adquirente.
4. Se entenderit por rama tle actividad el conjunto de elementos patrimoniales que

sean susccptibles de constituir una unidacl econornica autónoma determinante de una
explotación econt't¡¡ica. es clecir un conjunto capüz de funcionar pCIr sus pro¡rios medios.
Podrán ser atribuidas a la socieciad adquirentc las deudas contraidas para la organización o el
tunciorlamie¡rto dc los elcurc¡rtos c¡ue se trirspas¿In". concepto que no es rnás que la
transposición dc la dirsctiva clel Consejo 434l'1990 de 23 de julio EDLl990ll4l5,l relativa al
régimc:t tiscal co¡nún a¡rlieatrle a las fusiones, cscisiones, aponaciones de activos y canjes de
accioncs realizatlos entrc sosiedadcs cle ditl'rcntes cstackrs uriembros. Esta nonna aclara en
su apartaclo 2.i) c¡ue por ran-¡a rlc actir.iclacl debe ente¡rclerse "el conjunto de elementos rle
activo y de pasivo de u¡ra clivisión cle una sociedad que constituyen desde el punto de vista
tle la organizaci(rn una cx¡rkrtución autónouta. es decir, un conjunto cap¿rz de funcionar por
sus pro¡rios rne(lios".

Dicha normativa se cstablcce hoy con idéntico tenor en la Disposición Adicional2".3
), artículo 83.3 y 4 del Real Dccreto Lcgislativo 112004 EDL 200413271.

QUINTO.- Como ¡rone de rnanitiesto, la sentencia apelada lo que aporta la ¡¡ercantil
XXX son cuatro inmuebles. pero no otros olemontos personales y organizativos para la
gestiór) de una rama dc actividarl como es cl arrendamiento cle locales. Conro sostiene Ia

sentenr:ia a¡relacla, la aportaci(rn tlc una rama de activiclad cxigiría que se integrasen en la
empresa receptora. YYY no solamentc los i¡lrnuetrlcs, sino todo el conjunto de elementos
pcrsonlles y organizatr\'()s rlr.lc constituyen la actividacl empresarial que se aporta pues no

resulta posible tra¡rs¡'¡r:lir u¡x¡s r¡iuruebles 1' que no se integrcn en la empresa receptora ds

estos ilunuebles los elementos pelsonales y organizativos que perrnanecen en poder ds XXX,
elemerrtos que no constxn transnritidos v que tarnpoco sc concretan, ya que nada figura en la
nueva escritura y solamente s6 aporta un ceri.iticado sobre existencia de un minimo de una

uontrulación laboral 1' la alegación de la existe¡rcia de un local donde se dice que este

contralado laboral realizab¡ su trabajo en la gcstiirn cle la actividad de arrendalniento, que

por sí solos nada clemucstran ni pucden consiclerarse ranra de actividad. Tampoco consta la

consiguiente subrogación dc este pcrsonal en la entrclad YYY así como tampoco que se haya

tratrslnitido una oticina o local destinado a en exclusiva a la gestión de la actividad.
Son cle rccortlar al rcspecto los criterios dc la Agencia Estatal de la Administración

Tribut.lria c¡ue exigc r¡ue diclra aertividael se llevc a cabo, al tnenos, con una persona con

contr¿lto labt¡ral y a jornacla completa y un local pcmranentc destinado a esta actividad en

exclusiva. ¡xr bastatrdo un krcal cont¡rañiclo.

[,a misr:ra consulta cxige t¡uc la operación tenga una tinalidacl visible y clemostrable

desde c[ punto dc r.ista cco¡'rtir-r-rico y empresarial, pues si solamente persigue la consecución

cle unn ventaja fiscal, cnto¡rces incurriría en tiaude de ley y no sería aplicable el régirnen
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tiscal es¡recial. Señala la Agencia Trihutaria Estatal que la razón de ser del régimen especial
de las operaciones tls tirsi(rn. uscisión, apo(aciones no dinerarias y canje do valorei que
justitica c¡ue a las r::isnla lcs sea aplicable dicho régirnen en lugar del régirnen general reside
en que la fiscaliclad no puetle sur Lul tienei nÍ u¡r acicate en las tonras de decisiones tle las
enlpres¿l§ sobre opcracioncs clc reorganizacid)n que irn¡rliquen realizar cualquiera de dichas
o¡:eraciones cuando l¿r caus¿t quc impulsa su realización se sustenta en motivos económicos
váliclos, en cuya caso la llscaliclacl c¡uiere tcner un ¡rapel neutral en esas operaciones, en la
medida en quc su cjecució¡r no detemrina una carga tributaria. Por e[ contrario, cuando Ia
cau§a quc motivt¡ la realizacitin de clichas operaciones es meratnente fiscal, esto es, su
flnalidad es conseguir urta ventaja tiscal al margen «le cualquier razón econó¡¡ica dit'erente,
no es de aplicación cl réginten cs¡recial. Como señala la Consulta 1908102, la segregación de
activos aislados quc no eonstituyen una uniclacl económica autónoma diferente «lel resto del
patrimonio tle la entidad no puccle acogerse al réginren especial previsto en el capitulo Vlll
delTítulo vlll cle la LIS."

En el presente e¿rso la socicdatl tiene por objeto (tblio ()4 del expediente
achninistrativo) la cotn¡rra. \'cnt¿r. an'entlarniento (excluido el financiero). explotación,
prtlmociÓn, ¡:arcelaciirn, urbanizasién, construcción, rehabilitación y reforma de fincas
urbanas o rusticas en su caso.

Así pues, en el ¡rrcsentc c¿rst¡ no se ha acreditado que junto a la transmisión del
i¡rmueblc por doña se transmitan otros elementos, como personal y
locales cxclusivamente destinados l¿r gestión de la actividad. Tanto en la escritura del de l5
de junio del año 2012 (tlocumento nurnero dos del expediente administrativo) los únicos
clcmcntos que se transuritcn el inmueble , lrasta ver que la acciones que se adjudica cioña

':t-rincidc con cl valor de la vinca € siendo el capital social
elc ü. pcsc al c¿rrnhio tlc tlcnorriinacitin t¡ rneneirin al concepto de "rama cle

activiclacl. no co¡rsta la tra¡rsrnisir'¡n dc elemctltos pcrsonales o patrirnoniales quejustifique la
aporlaciirn dc una r¿rr¡ra dc actividad.

Y tales probanzas corresponclen a la mercantil sujeta al irnpuesto de que se trate y no
a la Adniinistración como atinna en cl rccurso de apelación. Y para ello ha tenido diversas
oportunidades no scilo en vía aclministrativa sino también en osta primera instancia.

En si¡nilares tér¡ninos. las SSTSJ de Castilla y León de f'echa l4-6-2006, STS de
t'echas 2l-6-2010 y 29-10-2009 y S§TSJ dc Cataluña de 2 de julio de 2010. entre otras
muchas.

Rcsulte posible consiclcrar clicha aportación n,¡ clineraria a la sociedad como una

operacitin no sujeta al tlVl"NU a tenor de lo tlispuesto en la Disposición Adicional segunda.

apartado -i, clel TRL.IS habida cuenta quc no tier-re encaje en el concepto de "rama de

actividacl" examinaclo pussto que. con carácter prcvio a la aportación, dicho inmueble no

constituía un* uniclarl econórnica autónonra que dis¡rusiere de los medios personales,

rurateriales y'tlc la organizació¡r nccesaria para el desarollo dc una actividad que pennitiese
su continuidad en la entid¿rd atlquirente - y en sste scntido, nada ha acreditado la parte

actora- por lo que rcsulta procsdente concluir quc nos hallamos, simple y llananrente, ante un

bien inrnueble c¡ue inttrgraba el bloque ¡ratrimonial clel ahora recurrente y que ha sido objeto

de aportación a una socieelail .

De est¿i tirnna la alegación decac.
1'ERCIiRO.- Respccto a la ¡ruliclaclcle la rcsolución de 4 de abril de 2013 al haberse

i'calizados clos ¡rroccclit'nicnt\)s clc ct:r'nprobaciiln lirlritada st¡bre los rnismos hechc¡s colnpaftir
lo alegacltt por cl E.rcmo. Ayu¡rtarniento cle Pozuelo de AlarcÓn, pues según consta en el

e.rpediente prinreramcntc sc produjo Lula autoliquidauión con tbcha l5 de junio de 2012

(tblio ¿18 del ex¡reclientc administrativo) se cletalla la autoliquidación que es anulada por
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irnpagt . sin quc la recurrentc hiciera manitbstación alguna pese a los correos electrónicos
que c()llst¿l por Parte dc l¡ notaria , cl,.rnde ss ¡nanitiesta que tiene cita con el asesor fiscal el
luncs siguicnte. corrco dc t'echa l(r dc enerr¡ cle 20lj enviaclo a la recurrente. (lolio 46 clel
cxpedicntc tdnri nistrati vo ).

¡\ continu¿rción const¿t la cornunicaciirn dc inicio dc actuaciones cle cornprobaciórr
limitaclas l,notilicacirin clc propuesta clc liquiclaci(rn, de lbcha l2 cte t'ebrero de 2013,
constatttlo 0 continuación rccurso extruortlinaiii; cic rcvisién por ¡rarte de la recurrente.

CUAR'[O. Lo ¡.ttisttrt'¡ añatlir respcto a la ¡lulidacl del expediente sancionaclor iniciado
el 4 de abril que considera el c¡ue se prsjuzga una co¡rclucta inlractora cuando esta no existía
al estar tran:itándose e! ¡rrocetlimicnto cle com¡rrobación limitadas.

El a¡ticulo ll0 del TRLRI-IL rcgula la gcstión tributa¡ia clel irnpuesto, estableciendo
erl sus lpartados I a 5:

'' l . Los sujetos ¡rasivos vcndrán obligados a prcsentar ante el ayuntamiento
con'esl:rondicntr: la clcclaracia'rn que detennine la orclenanza rcspectiva, conteniendo los
ele¡nentos dc la relació¡l tributaria irn¡rrescindibles para practicar la liquidación procedente.

2. Dicha dcclar¿ciirn dcberá sr:r presentada r:¡r los siguientes plazos, a contar desde la
t'echa cn quc sc ¡rrocluzca cl dcvengo clel im¡tucsto:

a) Cuanrlo sü tr¿lte clc actos intcr vir,os, cl ¡:lazo scrir de treinta clías hábiles.
tr) Cuanclo sc tratc clc actos por caus¿r de mucfte, el plazo será de seis mcscs

¡rron'ogablcs hasta un ario ¿t solicitud tlel sujeto pasivo.
i. A la ctoclaraci(rn sü aconlp¿¡ñarir cl docunrento cn el que consten los actos o

contralos clue originan la irn¡rosici(rn.
4. Lcls ayuntamicntos r¡ucdan fbcultaclos para cstablecer el sisterna de autoliquidación

por el ;ujeto ¡lasivr.r. c¡uc llcvar/r consigo el inrrreso de la cuota resultante de aquella dentro de

los plirzos prevtstos en cl a¡rartado 2 cle este lrtículo. I{especto drl dichas autoliquidaciones.
cl ayuntamicnto corresporrtliente s(llo ¡rcltlrir cornprobar que se han et-ectu¿elo mediante la

aplicat:ión ct'¡rrccta tic las nonnas rcgulatkrras clel impuesto, sin que puedart atribuirse
valores. bases o cuotas ditcrentes cle las resulta¡rtes de tales normas.

En ningún caso ¡rorlrá cxigirsc cl impuesto en r'égimen de autoliquidación cuando se

trate dcl supuesto a quc se reircrc cl ¡rírrratb tercero dcl articulo 107.2.a)de esta lcy.

5. Cuanclo los ay-untarnie¡ltos no establezca¡r el sistema cle autoliquidación, las

liquiclacioncs del inrpuesto se nr:tiljcarán íntegranrente a los sujetos pasivos con indicación

clel pltrzo dc ingreso y esprcsi(ln de los recursos procedentes."

A estos ct'ectos. cl artículo l2 clel TRLRHL establece:
"1. La gestitin. lit¡uiclación. inspeeci(rn y rcc¿ru(lación de lt¡s tributos locales se

realizlrir cle acucrclo con lo prcveniclo en la Lcy Ceneral Tributaria y en las demás leyes del

Estaclo rcgulacloras cle la materia. así co¡llo cn las disposiciones dictad¿l§ para su clesamollr¡.

2. A través clc sus ortlenanzas tiscales las cntidades locales podrán adaptar la

¡«:nnutir,a il que se reilcre c! apartaclo antcrior al régimen de organización y funcionamiento

i¡rtern¡ pro¡rio de ctcla una clc cllas, sin que tal acla¡rtaciÓr'r ¡rueda contravenir el contenido

ruraterLal de dicha nonn¿ltiv¿l."
El IIVTNU ticnc tlos sistcrnas cle gcstiirn. clependiendo de lo estableci«lo en la

ordena¡rza tiscal regtrlatlora clel ¡risnlo:
- Presentación de la {eclaración trihutaria correspondiente y posterior liquidacién por

partc clel Ayuntarniento en tirnci(r¡r «le los eleruentos tributarios declarados por el sujeto

pasit',-r.

En estgs supucsros. el plazo de ¡rresentación de la declaración es de treinta días

hábilcs cn los casos c{e actos "intcr vivrfs", como es el supuesto dc la consulta, debiendo

adjuntarse el dgcum,:nto cn el c¡uc liguren los actos o contr¿Itos sujetos al irnpuesto.
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La lic¡uidaci(rtt c¡ue practit¡ue el Ayuntamrento ha cle notificarse al sujeto pasivo,
indicanclo cl plazo de in-r¿rcso 1, los recursos que ¡rrocetlan contra la misma.

- Presentacicin de u¡ra autolit¡uidación tributaria ¡ror el sujeto pasivo. EI artículo 110.4
del TRLRHL habilita a los Al,untarnientos para establccer, si así lo desean, el régimen de
autolir¡uidación. lo quc conllcva la clctcrmin¿ci(rn e ingreso cle la deucta tributaria en los
plazos me¡rcionatlos para cl régirncn clc liquidaci(ln atlministrativa.

Por ta¡rlo. ser¿i la ordettanz¿r fiscal clcl A¡.untarniento la clue establezca ei siste¡ra de
gcstión de cste irnpuesto: tlecl¿rracirin o autolii¡uiilación.

Si la tli'denanza llscal rcguladora dci im¡ruesto del Ayuntamiento correspondiente,
establece c¡ue los sujctos pasivos cst¿in obli-r.rados a presentar declaracién-liquidación, en ese
caso. el cttntrit:uycntc dcbc prcscutar la corrusp,"rndiente autoliquidació¡r e ingresar el
inrporte dc la clcuda tributaria.

En cuanto al ntoclclo ¡rara Ia presentación clc la declaración o autoliquidación. el
articulo 8ti del Reglamcnto gcneral tie las actuaciones y de los ¡rroceclimientos de gestión e
inspección tributaria y' dc dcsirrrollo dc las non:ras cornunes de los proceclintientos de
aplicaciirn de los tributos, a¡rrobado porel Reul Dccreto 1065/2007, de 27 ,Jejulio, establece
en su apaflaelo 5 que:

"5. La Atlnlinistracitin tributaria pondrá a disposición dc los obligados tributarios.
cuando hayan siclo ¡rreviitmentc a¡rrubaclos, los nrodelos nor¡lalizaclos de autoliquidación,
dcclaraciótt. co¡'¡runicasit)n dc datos. solicitud o cualquier otro rnedio prcvisto en la
norntaliva tritrutaria. prelLrcntemcntc por nrcdios telemáticos, así como en las ot-rcinas
corresponclientes para tacilit¿rr a los obligaclos la apurlacitin de los datos e infonnacic'¡nes
requeridos o para sinrplificar la trarnitacitin del correspondiente procedimiento."

Por tanto. no hay ninguna norma legal ni rcglamcntaria que obligue a la
Aclministracirln tributuria ;r aprobar moclckr; nonrtalizaclos de autoliquidación, declaración,
comunicación de r,l¡tos o solicitud, ni a establecer programas de ayuda para la
cumplirnentaciorr ile los rnisrnos. Pero. en el caso de quc apruebe dichos modelos
nonnalizaclos, cl sujcto ¡rasivo tlcbc utilizar los r:risrnos para el curnplimiento de su

obligaci ón tributaria.
Toclo ello, sin pcriuicio cle clue cl contrihuyente pueda acornpañar cualquier otro

tlocuurcnto o justilicarrtc quc estinrc oportuno para la dcfbnsa de sus intereses.

De cst¿i fbrrlra qucda rcreclitaclo t¡uc la caducidad del documento de liquidación
caelucatra cl li tlc lctrruro cle 2012. sin quc sc presentara declaraciirn ni alegación algurta.

rrstando obligacla a present¿r tal autoliquidación.
Como bicn sabe sl rccr¡re¡rte cl cxpcclicnte sancionador se puecle incoar, clestle el

mis¡rro mo¡l-¡ento quc sc [cnga corrocimicntc clc la comisión de una infracción.
Por último corlto alcga la ach'ninistración dernandada no es cierto que el

procedimicnto clc conrprobacitin limitada no hubicse finalizado la tiernpo de incoarsc el

expedicnte sane ionackrr pue s amhas resolucioncs son dc la misma t-echa el 4 de abril de 201 3

(lirlio 67 v siguicntes rlel cxpeclientc administrativo. por tanto la alegación decae.

QUIfiTO.- Por últi¡no irnpugrra cl interés tle deurora y Ia sanción inrpuesta.

Consla c¡l el ti¡lio 50 r uelta del ex¡rcdicnte administrativo lc'¡s intereses que sc le
aplicaran. contril el t¡r:c tio rcaliza rnanit'cst¿rci(rn alguna cn el recurso extraordinario de

rcvisitin.
"fanlbién consti.r r¡uc el plazo ¡rara prcsúntar autoliquidación cortcluia el 20 de julio de

2()12 pues al siguicntc clía se inicia el crim¡:uto de los intoreses de demora y los ingresa la

recurrente de tbr¡la extetnporánea ci dia 10 di: julio dc 2Ü 13.

El recurrente co¡rsidera c¡ue liasta que la admin¡stración procecla a liquidar de modo

tin:re una tleud¿ tribut¿ria, csta n,.r vcndría a sr:r lícluiCa vencida y exigible, de manera que su
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pago §cr¿i la obligaci(tn prinsipal y colno üontetnpla el artículo 2(r.l de la LCT, la accesoria
serán k¡s inlcrescs cle demr.rra. un¿l vcz alcance a haber tra¡lscurido el plazo voluntario.

l)ues lricn indiscutibletncnte cl plazo voluntario expiró en la fecha señalada sobre
todo estando obligaclo a autolic¡uiclación omitió este paso y obligando la aclministración a
lcvantal la tnencionacla acta no pudiurdo alegar el recurrente r,álidarnente que desconoce por
c¡ué se lija esa fbcha y no otra. pues en la providencia en cuestión se inclica como fbcha final
de pago en volur¡taria. lo que jurídicarnentc es acoxle con Io establecido en eletrt. l6t.t.a)
dc lu L,i'.t,58/2003 General Tributaria ("I. El ¡terírxlo cjccutito se inicia: a) En el caso de
deudu.r {ir¡uitlutkrs por lu .ldmi¡ti.;trttt'iüt ¡ributctria. el tlí« siguien¡e al del t,encimiento del
pltt:ct c.vtablccirlo put'.t su ittsrcso an clurt. 62 de csto lc.\t."). En definitiva, vistas las
alegacitlnes tlel recurrerltc. con'lo no concurre c¡r este caso circunstancia alguna c¡ue pcnnita
cstimar i:oltto motivo clc int¡rugnación r:rencionaclo Ia alcgaciiln clebe de ser desestimada.

SEX'[O,- Resta por rcsoll,er Ia cclntormiclad a Derecho de la sancién irnpuesta.
Sttstienc el apelante c¡uc dcbe tlcclararse nula ¡rorc¡ue no ¡ruede preclicarse que su conducta
sca dolos¿t o cul¡rablc, al cstar amparado por Llna interyretación razonable cle la nonna que
excluyc cuulc¡uier tipo cle culpabilidad.

La infraceión por la c¡uc se impuso lasanción. tipiticada en eIart. 191.2 LGTy
consistcrrte en dc.iar cle ingrcsar todo o parle de la dsuda tributaria, debe apreciarse existente
en este cas(). pues el cr'¡nte¡ritlo dcl conl enio transaccional era claro, en los términos
expuestos slr cl anterior tiurclanrento .iurídico cle esta sentencia, no a¡rreciándose en modt:
alguno, tlacia la ctariclad cle sus tón:rinos. c¡ue pudiese considerarse amparado el apelante en
una intcrprctacitln razonablc de la norma. ['or elln el recr¡rso debe ser tambiér'r desestimadr:
en este c)itrcnlo.

Por últinlo. y crr respucsta a la alegaila thlta tle ¡rroporciorralidacl de la sanción
im¡ruesta no sc aprecit c¡uc Ir rcsolución sirncionaclora haya vulnerado dicho principio dado
que en ll ¡nisma se razorl¿r quc la sanci(rn ha siclo impuesta en atención a la caliiicación
corno lcve, y el Art l9l clc la Lcy 58/2003, de 17 de diciernbre, Cenoral Tributaria-
lrrfracción tributaria pur clc.jar tle ingresar la deuela trihutaria que debiera resultar de una

autolicluitlación orrlena.
I. Constitul'e intiaccií¡n tributaria deiar dc ingrcsar dentrr del plazo estableciclo en

la nonn¿tiva de cada tributo la totalidad o partc de la deuda trihutaria que debiera resultar de

la correcta autoliquiclación del tributo, salvo c¡ue se regularice con arreglo al artículo 27 o
proceda lt aplicación dcl pírrratir b) clel aparlackr I dcl articulo lól , ambos de esta Ley.

Tambión constituye int}asciórr tributaria la talta clc ingreso total o parcial de la deuda

tributaria clc los socios. hcreciertls. cornunsros o ¡itrtícipes derivada de las cantidades no

atribuitlas o atribuidas incorructarlrcntc p()r l¿s entitlacles cn atritruciÓn de rentas.

La i¡rtiaccicn tributaria ¡rrevista cn este artículo será leve, grave o muy grave de

acuerclo cr)n Io clispuesto en los apartados siguientes.
La base clc la sancion ssrá la cuantía no ingresada en la autoliquidaciÓn como

consecuerrcia cle la contisión de la intiacción.
2. La inli'accirin tritrutaria scrá levc cuando la base de la sanción sea inferior o igual

a 3.000 §tlros o. sicntlo supcrior. no e.rista ocultación'
La intiacci(rn nr¡ scrá levc, cualquiera que sea la cuanti¿r dc la base de la sanción, en

los siguierrtcs supuestos:
a) Cuanrkr sc lrul,an utilizado t'acturas, justiticantcs o documentos falsos o

falseados. aunquc cllo tto sci.i cottstitutivo dc metlii,r lraudulento'
b) Cuanclo la inciclcncia de la llevanza i¡rcorrcct¿t cle los libros o registros representc

un porccntaje supcnor al l0 por 100 dc la base cle la sanctón.

§ i l0
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c) Cuando sr: llavan clc'jarlo cle ingrcsar cantidadcs rete¡ridas o que se hubieran
dcbido retcner () il'l_grcsos a cue¡'lta.

L¿r sanci(rn por infiacci<in lcvc consistir¿i en ¡rlulta pecuniaria proporcional del 50 por
I 00.

Por tanlo aclecuado a la graveclad dc las infiacciones y e\/itando que el pago de la
s¿rnciÓn pueda resultar m¿is rcntatrlc que cl curnplintiento de las non¡as que garantizan los
dereohos de contribuycntes dando tclclo ello lugar a la desestimacitln del recurso contencioso
adrninistrativo.

Consiguientemente, sienclo ello así, resulta procedente clesestimar íntegrarnente el
rccurso contencioso-aclministratii,o inter¡rucstr.r por el recun'cnte al ser la resolución
administrativa inrpugnacla confbrnrc a Dcrucho.

§[PTlMO. En matcria cls costas. procede irnponerlas a la parte cuyas pretensiones
ha¡tsidodesestirlradaslotah'¡rente.conformeclis¡roneel articulo l39delaLey29ll998,ensu
reclaccid¡n clada ¡ror Lc1- 37r201 l.

Vistos los ¡:reecptos legalcs citadas y tlernás de general y pertinente aplicación

FALLO c¡uc tlesestimanclo el recurso coirtencioso-administrativo interpuesto por el
letraclo don en nombrc y representación de doña

. contra la resolución dict¿rcla el día ó de f'ebrero de 2014, notificada el día 14 de
febrero de 2012. por el Tribunal Económico Administrativt'¡ de Pozuelc¡ de Alarcón,
Expedientc P. Csneral. acumulada ir. P. Ceneral. por Ia
cual se viene a dcsestirnar las reclamacio¡res eco¡rómico ad¡ninistrativas acurruladas numero

-v . r:o¡rllrrnanrlo las resoiur:íoncr dc 27 cle mayo de 2013 del órgano de gestión
Tritrutaria que clcsestir'¡ró el rccurso cle re¡rosición planteado frente a la resolución de fecha 4
cle ubril rle 2013 que aprobé la liquidacién ¡rrovisional de € y la resolución del

rnisnro Organo cle Cestión rlc 27 rle ma-vo clc 2013 por la que se impusct una sanción por
irnporle cle t., dcbo dcclarar y clcclanr quc la mencion¿rda resolución es ajustada a

derecho" condenaclo a Ia parte recurrente costas procesaies causadas.

Contra esta sentencia cabe rscurso de apelación en arnbos efectos, a interponer antc

estc Juzgado en el térn'¡ino cle los quince días siguientes a su notiticación.

Así lo prununciu. mando v tinno.

PUBLICACIÓN.- Leí(Ia v
Juez Don
el mismo dia de su t'celttt. Dtry l'e.

publicada lue ia anterior Senterlcia por el Sr. Magistrado
r¡ue la suscritrc. cstando celebrando audiencia pública en


